
Rad 2018-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte interesada, el Juzgado señala nuevamente la hora de las 8:00 a.m., 
del día 9 del mes de febrero del año en curso, con el fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 50N- 20750573. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0560 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Surtido en legal forma el emplazamiento a la demandada LUZ MAYIBE NIETO 
SÁNCHEZ, y vencido el término no se hizo presente por si misma o por 
intermedio de apoderado, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 
numeral 7 y artículo 108 del Código General del Proceso, se designa como 
curador Ad-Litem al doctor ANTONIO JOSÉ RESTREPO LINCE, residente en la 
Carrera 13 N° 63-39 Of. 901 Bogotá, Email: arestrepo.abogado@gmail.com, 
para que represente al demandado emplazado en este proceso. 
 
Comuníquesele la designación al curadora ad litem en la forma indicada en 
el artículo 49 del CGP, advirtiéndosele que el cargo es de forzosa aceptación, 
debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo o presentar prueba que 
justifique el motivo de su rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0926 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y la imposibilidad de realizar 

la notificación personal o por aviso del demandado  JOSÉ MANUEL ARAQUE 

VELÁSQUEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso, emplácese al citado demandado en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, conforme lo prevé el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, remitiendo la información respectiva de la publicación 

del emplazamiento a la plataforma del referido Registro de Personas 

Emplazadas para el respectivo registro y publicación, allegando la constancia 

correspondiente. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2020-1005 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Para resolver lo que en derecho corresponde, tenemos que en el evento 
sub-examine la demanda fue presentada por parte del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS ROBLES DE TIMIZA–PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra del 
señor LUIS ENRIQUE DÍAZ ZAMORA (q.e.p.d.), quien falleció antes de su 
presentación, tal y como se evidencia del certificado de defunción 
aportado, esto es, el 5 de junio de 2019, lo que devendría en nulidad de lo 
actuado, conforme la causal 8° del artículo 133 del Código General del 
Proceso, sin que la parte ejecutante una vez le fue puesto en conocimiento 
tal circunstancia hubiese solicitado los correctivos que en derecho le 
competen. 
 
Es por ello que este servidor, en aplicación del control de legalidad previsto 
en el artículo 132 del Código General del Proceso, dispondrá la nulidad de 
todo lo actuado a partir incluso del auto de mandamiento de pago del 12 
de enero de 2021, para en su lugar entrar a inadmitir la demanda para que 
se subsane la deficiencia aquí observada. 
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá tomar las medidas correctivas en 
relación con el deceso del mencionado ejecutado, indicando para el 
proceso quienes pueden constituirse como sus sucesores procesales, 
herederos determinados e indeterminados para de esta forma enderezar 
objetivamente la presente ejecución. 
 
Cabe señalar por último y en  relación con las medidas cautelares que las 
mismas permanecerán incólumes, siempre y cuando la parte actora 
subsane los vicios de que adolece la demanda y que serán objeto de 
inadmisión.  
 
Es por ello que el Juzgado: 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la presente acción ejecutiva desde el 
auto de mandamiento de pago inclusive, de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del 
Proceso.  



 
SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva para que dentro del 
término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se subsanen los siguientes defectos so pena de 
RECHAZO: 
 
1. Indíquense los herederos determinados e indeterminados del deudor 
fallecido LUIS ENRIQUE DÍAZ ZAMORA (q.e.p.d.).  
 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4 del artículo 82 ibídem, 
adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de dirigir las 
mismas de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior.   
     

NOTIFÍQUESE, 

 
 MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0269 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
la hora de las 10:30 a.m., del día 3 del mes de marzo del año en curso, la 
cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico.   
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0269 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

























PROCESO 2021 – 0364 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de CIRO MENDEZ, en contra de GRUPO KA SAS 
y JUAN PABLO ANDRADE CASTILLA, por las cantidades señaladas en el auto de 
11 de mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de GRUPO KA SAS y JUAN 
PABLO ANDRADE CASTILLA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



De: estalin serje <estalinserje@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 17:09 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
recuperatucattera2018@gmail.com <recuperatucattera2018@gmail.com> 
Asunto: PROPONE EXCEPCIONES RAD 2021-0450.pdf 

  

 

 

 

 

Enviado desde mi iPhone 
 



Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 
Jue 09/12/2021 7:58 

 

 

 

 

Para: 

•  Juan Leon Munoz 

CONTESTACION DEMANDA RAD 2021-0450.pdf 
1 MB 

 

Responder 
Reenviar 

De: estalin serje <estalinserje@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 18 de noviembre de 2021 16:04 
Para: recuperatucartera2018@gmail.com <recuperatucartera2018@gmail.com>; Juzgado 65 Civil 
Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda 2021-04-50 
  
Por medio del presente llego a su despacho para presentar dentro de los términos de ley 
contestación de la demanda ejecutiva que cursa en su despacho. dentro del proceso del 
asunto. 
 
gracias. 
 
Estalin Serje R. 
Abogado 
 



SEÑOR 
JUEZ 65 CIVIL MUNICIPAL / 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVO SINGULAR:  
 
 
RADICADO:  2021-0450 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO MEDIDA (COOCREDIMEDINA) 

DEMANDADA:     ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY. 

 

ESTALIN SERJE RESTREPO, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado judicial de la 

señora ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY, Mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 22429767 expedida y domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla (Atlántico),  con el debido respeto me dirijo a su despacho, estando 

dentro de los términos legales y oportunos, procedo a dar  contestación de la demanda 

de la referencia en los siguientes términos. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Falso, manifiesta mi mandante, señora CASTRO DE BRAY 

ESTHER ELENA, que nunca suscribió el pagaré No. 14060, lo que es cierto, es que 

mi representada en la ciudad de Barranquilla, suscribió pagares con espacios en 

blanco, carta de instrucciones, libranza, como respaldo de tres créditos otorgados 

por   COOCREDIMED Y CREDIMED amparados por los pagaré libranzas  n° 10929, 

31489 y 9075 las cuales fueron radicada y descontadas por  nómina  de FOPEP o 

compra de cartera por SUDAMERIS como se puede verificar en las certificaciones 

de FOPEP, estos créditos fueron desembolsados por medio de cheques a nombre 

de mi representada. 

 

AL SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante con relación al pagaré No. 14060 NO 

pactó ningunos intereses con la demandante, porque como se mencionó en 

respuesta al hecho anterior, mi poderdante no realizó ningún tipo de crédito que 

este respaldado por el mencionado pagare No. 14060. 

 

AL TERCERO: No es cierto, mi poderdante no ha incumplido ningún pago, toda vez 

que no ha tomado ninguna de la obligación, no pactó ningunas condiciones, 

desconocemos y rechazamos y tachamos de falso el pagaré No. 14060 por el valor 

de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 

8.232.000). 

 

AL CUARTO: No es cierto, manifiesta mi mandante que ella no renunció a ningún 



requerimiento, como tampoco tomó ningún crédito con fundamento al pagaré No. 

14060, por lo cual no existe obligación clara, expresa y legalmente exigible.  

 

AL QUINTO: Es cierto, según se desprende del documento anexo a la demanda. 
 
AL SEXTO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos; como también 
es cierto, que el día 12 de octubre de la presente anualidad la Señora MARÍA 
MERCEDES PERRY, interventora le envió a mi representada un correo electrónico 
como respuesta al derecho de petición formulado por mi poderdante donde ella le 
solicitaba a FOPEP se le diera copia de todos los pagaré, libranzas y paz y salvo a 
su nombre. 
 
Para su sorpresa le enviaron copia del espurio pagaré 14060 con la carta de 
instrucción en blanco, Además, la libranza enviada en ese mismo correo no 
concuerda en fechas con las del pagare, en estos anexos se encuentra un 
desprendible de pago el cual que además de estar adulterado, mi representada 
manifiesta que nunca lo presento, debemos tener en cuenta que la demanda fue 
admitida con sus anexos el día 19 de mayo de 2021, ¿por qué en esa fecha la 
Señora MARÍA MERCEDES PERRY, aún tiene en su poder los documentos en 
blanco?.  
 
Considere señor juez que estos créditos se realizan por libranza, la cual se debe 
enviar a la pagaduría para su respectivo descuento, esta libranza nunca fue 
presenta a la pagaduría FOPEP, porque nunca se celebró, como tampoco nunca 
solicitaron los pagos de este supuesto crédito, pero si se lo enviaron a mi 
representada, en las fechas antes mencionadas.  
 
Manifiesta mi cliente que dicha firma si es la de ella, pero que nunca la estampó en 
dicho documento.  
 
Así mismo mi poderdante mediante derecho de petición que radicó ante FOPEP 
solicitó copia de las libranzas, embargos pendientes de pago lo cual le respondieron 
de esta manera, el día 26 de octubre “De acuerdo a su solicitud recibida bajo 
PQRSD No P202133467, la cual fue trasladada por competencia a la entidad Elite 
International Américas S.A.S mediante radicado No 483032231, nos permitimos 
remitir la respuesta allegada por la entidad, para su validación.  
  
AL SEPTIMO: Es cierto, según se observa en el documento espurio anexo. Pagaré 
14060. Como también es cierto que la demanda fue admitida el 19 de mayo de 
2021, teniendo en cuenta estas fechas señor juez, nos llama la atención, por qué la 
interventora Señora MARÍA MERCEDES PERRY le envía a mi poderdante en el 
mes de octubre del mismo año, (cuatro meses y quince días después de ser 
admitida) copia en blanco de los de los documentos anexos a la demanda, como 
también la libranza 14060. 
 
OCTAVO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos 



 
NOVENO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos 
 
DECIMO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

En relación con la presente demanda interpongo a favor de la demandada la 
siguiente: 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, por cuanto YA SE HA VENIDO 
SOSTENIENDO, MI representada manifiesta que NO HA REALIZADO la 
negociación, no ha recibido suma alguna de parte de la demandante amparados 
en el pagaré espurio No. 14060 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, DOLO, MALA FE DEL EJECUTANTE, Toda 
vez que se está exigiendo el pago de un préstamo que NUNCA HA EXISTIDO. 

3. FALSEDAD IDEOLOGICA DEL TITULO VALO, tal como se expresó en cada uno 
de los hechos de la presente contestación, la misma se configura toda vez que 
según manifiesta mi representada jamás prestaron la suma de $ ($8.232.000.oo), 
como tampoco ella según su dicho, suscribió el pagare objeto de la obligación. 

4.  COBRO DE LO NO DEBIDO, tal como se expresó, manifiesta mi representada 
que jamás la cooperativa demandante prestó la suma de ($8.232.000.oo) 

5. FRAUDE PROCESAL, Para el perfeccionamiento del FRAUDE PROCESAL, no 
es necesario la efectiva producción de un resultado, ya que el Legislador busca es 
sancionar el engaño al poner en conocimiento del Juez hechos que no 
corresponden a la realidad u ocultar los que revelan la veracidad de lo acontecido y 
pretender obligaciones que de antemano se conocen que no existen. Y en el caso 
que nos ocupa se tipifica el hecho punible, toda vez que usted, fue inducido a un 
error y por ello libro mandamiento de pago por una suma no debida, y se pretenden 
volver a cobrar como se evidencia en el escrito de la demanda. 

Existe señora Juez, una falta grave por parte de la entidad demandante y de la 
apoderada de esta, quien están realizando un cobro no existe a nombre de mi 
poderdante. 

6. INOMINADA, solicito se declare de oficio cualquier otra excepción el despacho 
vislumbre. 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

Con el debido respeto, solicito al señor juez, se tengan en cuenta las siguientes pruebas 
que se solicitan para convalidar la autenticidad del título valor base de recaudo presentado 



por la parte demandante, por lo que solicito lo siguiente: 
 
1). Se oficie a la entidad FOPEP, para que mediante certificación, manifieste si entre mi 

mandante señora ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY y la COOPERATIVA DE CRÉDITO 

MEDINA (COOCREDIMEDINA) existió una libranza por valor de ($8.232.000.oo), la 

presente prueba es con el fin de demostrar que si hubiese existido tal libranza, la misma 

hubiese sido radicada ante la entidad pagadora.   

 
2) Se someta a una prueba grafológica y aritmética ante el Instituto de Medicina Legal y 
Forense el pagare No. 14060, objeto de recaudo, para que se determine la autenticidad de 
la firma de este por mi mandante, quien en reiterada ocasión ha manifestado no haber 
firmado dicho título valor.  
 

3) CERTIFICACIONES DE FOPEP 

Con fundamento en las anteriores excepciones propuestas, me permito elevar las 
siguientes: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: Declarar probada la excepción perentoria de mérito INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACION. 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, 
DOLO, FRAUDE PROCESAL Y MALA FE DEL EJECUTANTE, 

TERCERA: Condenar en costa al Ejecutante. 

CUARTA: Condenar en perjuicios la parte Demandante. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 442, y ss, 269, 270 del C.G.P. y 
demás normas concordantes y complementarias. 

Cordialmente, 

 
Atentamente, 
 
 
 
ESTALIN GONZALO SERJE RESTREPO  
C.C. no. 72.309.925 de Puerto Colombia  
T.P. no. 344504 del consejo superior de la judicatura 
estalinserje@hotmail.com 
3024674060 

mailto:estalinserje@hotmail.com


 
 

 
 
 



 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Señores 

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOCREDIMED  

DEMANDADO: ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY    

RADICADO: 2021-00450  

 

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DE EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PASIVA 

 

DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, abogada en ejercicio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.109.290.608 de Fresno- Tolima y portadora de la tarjeta 

profesional No. 259.393 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderada sustituta de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN respetuosamente me permito descorrer el 

traslado de excepciones formuladas por la pasiva.  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

La activa se ratifica en cada uno de los demás hechos relacionados en la 

demanda.  

  

EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES  

 

FALTA DE JURISDICCIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo manifestador por la parte pasiva me permito referirme al 

certificado de existencia y representación emitido por cámara de comercio donde 

se puede observar que la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN es una entidad que se encuentra en estado de 

liquidación por intervención de la Superintendencia de Sociedades y hoy a través 

de su representante legal y liquidadora, señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

en la Calle 72 No.9-66 oficina 402 en la ciudad de Bogotá,  por lo que me permito 

rezar los siguientes artículos:  

 

(…) Competencia Artículo 422. Título ejecutivo Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial) … En el acápite IV PROCEDIMIENTO COMPETENCIA Y CUANTIA como 

se expresa en la demanda inicial… (Artículo 28. C.G.P. Competencia 

territorial3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita (…)  

 

 



Tenga en cuenta el memorialista de la pasiva que en relación con la falta de 

competencia para el caso de los títulos ejecutivos existen dos fueros, el primero el 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. donde se establece la 

competencia en el juez del domicilio del demandado, y en el segundo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P, donde se establece la competencia 

encabeza del juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones y 

que el demandante puede optar por cualquiera de dichos fueros como acaeció 

en el caso de marras , donde el demandante estableció la competencia por el 

lugar del cumplimiento de la obligación la cual corresponde a la ciudad de Bogotá 

de acuerdo con lo estipulado en el pagaré aportado. 

 

 Ahora bien, Según lo dictado en el decreto 806 de 2020 ... “Artículo 2. Uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 

a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 

de este servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar 

en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o 

digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse 

o presentarse en medios físicos” .  

 

Así las cosas, se debe tener de presente que los medios tecnológicos puestos de 

presente para el acceso a la justicia garantizan en este momento el debido 

proceso, y es claro que el artículo 28 aludido por la parte pasiva queda excluido 

como fundamento para argumentar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Se solicita al despacho no acceder a las pretensiones incoadas en las excepciones 

y declararlas no probadas por el demandado. Por lo que carece de hecho y de 

derecho la aseveración y análisis errado del apoderado de la pasiva por lo que se 

solicita no prosperen las excepciones incoadas.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento los artículos 422 CGP, ART 28 numeral 3, y. Artículo 622 

código de comercio, decreto 806/2020 emanado por el gobierno nacional en 

virtud de la pandemia mundial COVID-19, frente a los mecanismos de acceso a la 

administración de justicia virtuales. 
 

PRUEBAS  

 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso 

 

Pronunciamiento sobre las pruebas documentales solicitadas:  



 

Se solicita no tener en cuenta la prueba documental allegada por la parte pasiva 

toda vez que concordancia con el pagaré objeto de litigio, el lugar del 

cumplimiento de la obligación corresponde a la ciudad de Bogotá por lo que es 

procedente el lugar de radicación, y si bien en la libranza que allega la parte pasiva 

de evidencia una dirección de la demanda no nos consta que sea la utilizada por 

la misma para notificaciones personales ni que resida en ella.  

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN a través de su representante legal e interventora, 

señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA en la Calle 72 No. 966 oficina 402 en la 

ciudad de Bogotá, Correo electrónico: agente.interventora@sigescoop.net.co  

 

LA SUSCRITA: En la secretaria de su despacho o en carrera 7 # 12b-84 oficina 303 

del Edificio del ferro de la ciudad de Bogotá; Teléfono: 4660238-3022085031, Correo 

electrónico:recuperatucartera2018@gmail.com.  

 

Del señor Juez con el debido y acostumbrado respeto, 

 

 

DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO 

C.C. No. 1.109.290.608 de Fresno, Tolima 

T.P. No. 259.393 del C. S. de la Judicatura. 
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SEÑOR 
JUEZ 65 CIVIL MUNICIPAL / 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVO SINGULAR:  
 
 
RADICADO:  2021-0450 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO MEDIDA (COOCREDIMEDINA) 

DEMANDADA:     ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY. 

 

ESTALIN SERJE RESTREPO, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado judicial de la 

señora ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY, Mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 22429767 expedida y domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla (Atlántico),  con el debido respeto me dirijo a su despacho, estando 

dentro de los términos legales y oportunos, procedo a dar  contestación de la demanda 

de la referencia en los siguientes términos. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Falso, manifiesta mi mandante, señora CASTRO DE BRAY 

ESTHER ELENA, que nunca suscribió el pagaré No. 14060, lo que es cierto, es que 

mi representada en la ciudad de Barranquilla, suscribió pagares con espacios en 

blanco, carta de instrucciones, libranza, como respaldo de tres créditos otorgados 

por   COOCREDIMED Y CREDIMED amparados por los pagaré libranzas  n° 10929, 

31489 y 9075 las cuales fueron radicada y descontadas por  nómina  de FOPEP o 

compra de cartera por SUDAMERIS como se puede verificar en las certificaciones 

de FOPEP, estos créditos fueron desembolsados por medio de cheques a nombre 

de mi representada. 

 

AL SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante con relación al pagaré No. 14060 NO 

pactó ningunos intereses con la demandante, porque como se mencionó en 

respuesta al hecho anterior, mi poderdante no realizó ningún tipo de crédito que 

este respaldado por el mencionado pagare No. 14060. 

 

AL TERCERO: No es cierto, mi poderdante no ha incumplido ningún pago, toda vez 

que no ha tomado ninguna de la obligación, no pactó ningunas condiciones, 

desconocemos y rechazamos y tachamos de falso el pagaré No. 14060 por el valor 

de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 

8.232.000). 

 

AL CUARTO: No es cierto, manifiesta mi mandante que ella no renunció a ningún 



requerimiento, como tampoco tomó ningún crédito con fundamento al pagaré No. 

14060, por lo cual no existe obligación clara, expresa y legalmente exigible.  

 

AL QUINTO: Es cierto, según se desprende del documento anexo a la demanda. 
 
AL SEXTO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos; como también 
es cierto, que el día 12 de octubre de la presente anualidad la Señora MARÍA 
MERCEDES PERRY, interventora le envió a mi representada un correo electrónico 
como respuesta al derecho de petición formulado por mi poderdante donde ella le 
solicitaba a FOPEP se le diera copia de todos los pagaré, libranzas y paz y salvo a 
su nombre. 
 
Para su sorpresa le enviaron copia del espurio pagaré 14060 con la carta de 
instrucción en blanco, Además, la libranza enviada en ese mismo correo no 
concuerda en fechas con las del pagare, en estos anexos se encuentra un 
desprendible de pago el cual que además de estar adulterado, mi representada 
manifiesta que nunca lo presento, debemos tener en cuenta que la demanda fue 
admitida con sus anexos el día 19 de mayo de 2021, ¿por qué en esa fecha la 
Señora MARÍA MERCEDES PERRY, aún tiene en su poder los documentos en 
blanco?.  
 
Considere señor juez que estos créditos se realizan por libranza, la cual se debe 
enviar a la pagaduría para su respectivo descuento, esta libranza nunca fue 
presenta a la pagaduría FOPEP, porque nunca se celebró, como tampoco nunca 
solicitaron los pagos de este supuesto crédito, pero si se lo enviaron a mi 
representada, en las fechas antes mencionadas.  
 
Manifiesta mi cliente que dicha firma si es la de ella, pero que nunca la estampó en 
dicho documento.  
 
Así mismo mi poderdante mediante derecho de petición que radicó ante FOPEP 
solicitó copia de las libranzas, embargos pendientes de pago lo cual le respondieron 
de esta manera, el día 26 de octubre “De acuerdo a su solicitud recibida bajo 
PQRSD No P202133467, la cual fue trasladada por competencia a la entidad Elite 
International Américas S.A.S mediante radicado No 483032231, nos permitimos 
remitir la respuesta allegada por la entidad, para su validación.  
  
AL SEPTIMO: Es cierto, según se observa en el documento espurio anexo. Pagaré 
14060. Como también es cierto que la demanda fue admitida el 19 de mayo de 
2021, teniendo en cuenta estas fechas señor juez, nos llama la atención, por qué la 
interventora Señora MARÍA MERCEDES PERRY le envía a mi poderdante en el 
mes de octubre del mismo año, (cuatro meses y quince días después de ser 
admitida) copia en blanco de los de los documentos anexos a la demanda, como 
también la libranza 14060. 
 
OCTAVO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos 



 
NOVENO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos 
 
DECIMO: Es cierto, según se observa en los documentos anexos. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

En relación con la presente demanda interpongo a favor de la demandada la 
siguiente: 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, por cuanto YA SE HA VENIDO 
SOSTENIENDO, MI representada manifiesta que NO HA REALIZADO la 
negociación, no ha recibido suma alguna de parte de la demandante amparados 
en el pagaré espurio No. 14060 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, DOLO, MALA FE DEL EJECUTANTE, Toda 
vez que se está exigiendo el pago de un préstamo que NUNCA HA EXISTIDO. 

3. FALSEDAD IDEOLOGICA DEL TITULO VALO, tal como se expresó en cada uno 
de los hechos de la presente contestación, la misma se configura toda vez que 
según manifiesta mi representada jamás prestaron la suma de $ ($8.232.000.oo), 
como tampoco ella según su dicho, suscribió el pagare objeto de la obligación. 

4.  COBRO DE LO NO DEBIDO, tal como se expresó, manifiesta mi representada 
que jamás la cooperativa demandante prestó la suma de ($8.232.000.oo) 

5. FRAUDE PROCESAL, Para el perfeccionamiento del FRAUDE PROCESAL, no 
es necesario la efectiva producción de un resultado, ya que el Legislador busca es 
sancionar el engaño al poner en conocimiento del Juez hechos que no 
corresponden a la realidad u ocultar los que revelan la veracidad de lo acontecido y 
pretender obligaciones que de antemano se conocen que no existen. Y en el caso 
que nos ocupa se tipifica el hecho punible, toda vez que usted, fue inducido a un 
error y por ello libro mandamiento de pago por una suma no debida, y se pretenden 
volver a cobrar como se evidencia en el escrito de la demanda. 

Existe señora Juez, una falta grave por parte de la entidad demandante y de la 
apoderada de esta, quien están realizando un cobro no existe a nombre de mi 
poderdante. 

6. INOMINADA, solicito se declare de oficio cualquier otra excepción el despacho 
vislumbre. 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

Con el debido respeto, solicito al señor juez, se tengan en cuenta las siguientes pruebas 
que se solicitan para convalidar la autenticidad del título valor base de recaudo presentado 



por la parte demandante, por lo que solicito lo siguiente: 
 
1). Se oficie a la entidad FOPEP, para que mediante certificación, manifieste si entre mi 

mandante señora ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY y la COOPERATIVA DE CRÉDITO 

MEDINA (COOCREDIMEDINA) existió una libranza por valor de ($8.232.000.oo), la 

presente prueba es con el fin de demostrar que si hubiese existido tal libranza, la misma 

hubiese sido radicada ante la entidad pagadora.   

 
2) Se someta a una prueba grafológica y aritmética ante el Instituto de Medicina Legal y 
Forense el pagare No. 14060, objeto de recaudo, para que se determine la autenticidad de 
la firma de este por mi mandante, quien en reiterada ocasión ha manifestado no haber 
firmado dicho título valor.  
 

3) CERTIFICACIONES DE FOPEP 

Con fundamento en las anteriores excepciones propuestas, me permito elevar las 
siguientes: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: Declarar probada la excepción perentoria de mérito INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACION. 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, 
DOLO, FRAUDE PROCESAL Y MALA FE DEL EJECUTANTE, 

TERCERA: Condenar en costa al Ejecutante. 

CUARTA: Condenar en perjuicios la parte Demandante. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 442, y ss, 269, 270 del C.G.P. y 
demás normas concordantes y complementarias. 

Cordialmente, 

 
Atentamente, 
 
 
 
ESTALIN GONZALO SERJE RESTREPO  
C.C. no. 72.309.925 de Puerto Colombia  
T.P. no. 344504 del consejo superior de la judicatura 
estalinserje@hotmail.com 
3024674060 
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GUSTAVO AMELL GARCIA 

               A b o g d o 

 

Calle 39 No. 43-123 Piso 8º Of. G-24 Tel 3187489 Cel. 3106314209 de esta ciudad. 

E Mail gamell_2@hotmail.com 
 

 

Barranquilla Octubre  13  de 2021 

Señor(a)  

JUEZ 65 CIVIL MUNICIPAL HOY 47 DE   PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.S.D.  

Rad:  11001400306520210045000 
Dte:  COOPERATIVA DE CREDITO MEDINA “COCREDIMED” 
Ddo:  ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY 

 

GUSTAVO AMELL GARCIA,  mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla,   

identificado con la C.C. No. 18.760.246 de Buenavista Sucre, titular de la T.P. No. 73.007 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de 

la Sra. ESTHER ELENA CASTRO DE BRAY,   como consta en el poder que obra en su 

despacho, atentamente manifiesto a usted de renuncio al poder que me confiera la 

demandada en este proceso. Igualmente pongo en conocimiento de su despacho que la 

Señora ESTHER no me adeudo honorarios pues se encuentra a paz y salvo por todo 

concepto. 

 

Recibo notificaciones electrónicas en mi correo gamell_2@hotmail.com, whatsapp 

3106314209 o en mi oficina ubicada en la calle 39 No. 43-123 Piso 8º Of. G 24 Edificio 

Parqueadero las Flores de esta ciudad. 

 

Del Señor(a) Juez, atentamente 

 
GUSTAVO AMELL GARCIA 

C.C. No. 18.760.246 de B/vista Suc. 

T.P. No. 73.007 del C.S.J. 
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PROCESO 2021 – 0450 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por expresa prohibición del numeral 3 del artículo 442 del Código General del 

Proceso, no resulta factible dar trámite alguno a la excepción previa 

propuesta, toda vez que no se alegaron mediante reposición los hechos que 

las configuran, conforme lo prevé la citada disposición. En consecuencia, 

obligado resulta para el Despacho rechazar de plano la excepción previa 

propuesta en escrito precedente por el apoderado de la demandada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0450 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor ESTALIN SERJE RESTREPO, como 
apoderado judicial de la demandada ESTHER ELENA CASTRO DE  BRAY, en los 
términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 
efectos del poder conferido. 
 
De las excepciones de mérito presentadas dentro del término de ley por el 
apoderado de la ejecutada, córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término legal de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 
1° del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  (2) 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0504 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
La documentación sobre los trámites de notificación por aviso al extremo 
demandado, obre en autos para los fines legales y procesales pertinentes. 
 
No obstante, previo a tener surtida la notificación por aviso a la demandada, 
la parte actora habrá de allegar la comunicación del citatorio de que trata el 
artículo 291 del CGP, porque la comunicación enviada al extremo 
demandado corresponde a la prevista en el artículo 292 del CGP, sin que 
previamente se enviara el citatorio de que trata el artículo 291 ibídem. 
 
Por tanto, la parte demandante habrá de realizar debidamente el envío de las 
comunicaciones del citatorio y del aviso en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del CGP, o en su defecto allegando la documentación y certificación 
respectiva que acreditan el envío y entrega del citatorio previamente a la 
notificación por aviso, o de ser el caso surtir la notificación regulada por el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Si bien de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se autoriza 
la notificación personal por medio del envió de la comunicación como 
mensaje de datos a través de la dirección electrónica del ejecutado o sitio 
suministrado por el interesado, no lo es menos que en el sub judice, conforme 
a la documentación aportada, los trámites de notificación surtidos 
corresponden a la notificación por aviso. Por tanto, para la efectividad de la 
notificación la parte actora habrá de ceñirse a las previsiones de los artículos 
291 y 292 del CGP, o de ser el caso a las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0556 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de AGRUPACIÓN RESIDENCIAL LA CORUÑA 
CASTILLA RESERVADO –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de JHON FREDY 
RIVERA SUÁREZ y YOBANA VÁSQUEZ OSUNA, por las cantidades señaladas en 
el auto de 25 de agosto de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar, quien dentro del término de traslado 
concedido no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de JHON FREDY RIVERA 
SUÁREZ y YOBANA VÁSQUEZ OSUNA, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $300.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



                                                    
 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0654 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se reconocer personería adjetiva a la doctora MARCELA ROJAS FRANKY, como 
apoderada judicial de la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 
términos y para los efectos de poder conferido, de conformidad con los de los 
artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 
La contestación de la demanda y propuesta de medios exceptivos 
presentadas obren en autos y en su respectiva oportunidad se dará el trámite 
a que haya lugar. 
 
Previo a dar trámite a las excepciones de mérito presentadas por la 
apoderada del extremo demandado, se requiere a la parte actora para que 
allegue al proceso digital la documentación y certificación respectiva que 
acredite la notificación efectiva de la demandada, puesto que se requiere 
para determinar la fecha real en que se surtió dicho acto procesal y la fecha 
límite para excepcionar dentro del término de ley. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0682 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-626763 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada 
MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.-  
 
En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0788 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la anterior 
documentación relacionada con los trámites para la notificación de la 
demandada INVERSIONES INMOBILIARIAS LAS ROSAS SAS, con resultados 
positivos sobre la entrega en el lugar de destino, allegados por la parte actora. 
 
No obstante, previo a tener por notificado a la demandada, la parte actora 
habrá de allegar al proceso la respectiva comunicación de notificación y 
certificación de la empresa de correo respectiva sobre la entrega efectiva de 
la notificación y la fecha de entrega, puesto que la documentación allegada 
no da cuenta sobre el particular de vital importancia para efectos de 
determinar la fecha en que se surtió la notificación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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PROCESO 2021 – 0806 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

La comunicación que antecede de la POLICIA NACIONAL –DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO-, obre en las diligencias y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

De igual manera, la documentación relacionada con los trámites del citatorio 

de notificación a la parte demandada, obre en autos y téngase en cuenta en 

su debida oportunidad. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0822 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

BAYPOR COLOMBIA S.A., en contra de MARLENE MERCEDES MORENO 

CALDERON, por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0847 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDIFICIO CRISTOBAL COLON PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra 
de JAIRO ALFONSO SARMIENTO ROZO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1’057.500.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril a diciembre de 2020, a razón de 
$117.500.oo cada una. 
 

2. $1’261.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a julio de 2021, a razón de 
$180.200.oo, cada una.  
 

3. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 

4. $32.400.oo m/cte., por concepto de sanción asamblea extraordinaria, 
correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 

5. Por las expensas comunes, cuotas extraordinarias, multas o sanciones que 
en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, 
junto con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ROMERO FUERTES, como apoderada 
judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 
ella conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0847 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado JAIRO ALFONSO SARMIENTO ROZO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-558026 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0873 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que la parte convocada no justificó su no 
comparecencia a la audiencia programada para el día 28 de octubre de 
2021, el Despacho señala nuevamente la hora de las 2:30 p.m., del día 3 del 
mes de marzo del año en curso, con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 205 del Código General del Proceso.  
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 
JAIDER JAVIER OSORIO POLO, por las cantidades señaladas en el auto de 8 de 
octubre de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de JAIDER JAVIER OSORIO 
POLO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.800.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                            

 



 
 
                   

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de TRANSUNIÓN COLOMBIA, y 

se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 004  DEL  18  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0939 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por MARIA DEL 
TRANSITO FURQUE RODRIGUEZ Y DORIS JANETH FUQUENE FURQUE, en contra 
de VICTOR MANUEL LOPEZ SANCHEZ.   
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá  
prestar caución en el término de diez (10) días, por la suma de $ 1.000.000.oo, 
de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del Código General del 
Proceso. 
 
5. Se reconoce al Dr. PABLO ANDRES VARGAS PERDOMO, como apoderado 
judicial de las aquí demandantes, en los términos y para los efectos del 
poder a èl conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1189 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Subsanada la demanda en forma y como quiera que reúne los requisitos 
legales de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 420 y 421 
del Código General del Proceso, el Despacho,      
 
DISPONE: 
 
1. Requiérase a las demandadas LUZ MILA ACOSTA MIELES y PAMELA CRIS 
CAMPO ACOSTA, para que en el término de diez (10) días, proceda a 
cancelar la suma de $19’500.000.oo y $7’000.000.oo m/cte., al señor ALEXIS 
RAFAEL PEREIRA MIELES. 
 
2. Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 
personalmente de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G.P., y/ 
Decreto 806 de 2020, con advertencia de que si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictara sentencia en la cual se le condenara al pago del 
monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta 
la cancelación de la deuda. 
 
3. Dar el trámite de proceso Declarativo Especial, por tratarse de un asunto 
de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el título III 
capitulo IV, artículo 419 de la precitada ley.  
 
4. Reconócese al Dr. LEONARDO BEJARANO QUESADA, como apoderado 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                    
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



L.B 



RAD 2021-1199 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real de 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor del COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO –COOVITEL y en contra de CLAUDIA MILENA LOPEZ OLIVEROS y 
FRANCISCA OLIVEROS JAIMES, por las siguientes cantidades:  

 

1. $19’521.673.oo m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré N° 201400264 báculo de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios causados desde el 4 de agosto de 2021 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $386.576.oo m/cte., por concepto intereses de plazo, liquidados desde el 
24 de mayo de 2021 al vencimiento de la obligación. 
 

Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.  

 

Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
N° 020-90770. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
C.G.P. 
 
Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble. 
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que tiene 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
  



Se reconoce al Dr. CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVARAEZ, como 
apoderado judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1247 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (letra de cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LUZ DIVA VARGAS SÁNCHEZ, y en contra de SAUL RAMIREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $5’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 16 de diciembre de 2018 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. Por el valor de los intereses de plazo liquidados desde el 31 de mayo al 15 
de diciembre de 2018, a la tasa que para el efecto certifique la 
Superintendencia Financiera periodo a periodo.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
La ejecutante LUZ DIVA VARGAS SÁNCHEZ, actúa en causa propia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

L.B 
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 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1247 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado SAUL 
RAMIREZ, como empleado de la EMPRESA DE ACUEDUCTO  Y  
ALCANTARILLADO  DE  BOGOTÁ (EAAB). Limítese la medida a la suma de 
$10’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 
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 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, y en 
contra de CLAUDIA ANDREA CORDOBA DIAZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. $20’780.970.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1283 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1303 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, y en 
contra de ALPIDIO SALAZAR FORERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $3’278.277.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
8174435 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1303 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 004 fijado hoy                                                       
18/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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